
A.\0 IX. S.\ll.\DO 2 DE 1'0\"IE~InRE DE 1861. .Nt)IEHO H. 

SE :31:SCIUDE E:-iTOLEDO, LIDnEnL\ DE FA:-.Do. 

Este Boletín está dedicndo á In circu• 
lacion de lns comunicaciones oficinles 
del Arzobispado y demás que convenga 
al interés del Clero, 

SE PUBLICA TODOS LOS :3.Í.DADO:3. 

Loa señores eclesiásticos que no le 
reciban á tiempo, harán la reclnmncic-n 
dentro del término de 20 dias, pasados 
los cunles no será atendida, 

BOLETIN ECLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
IIINISTERIO DE GRACIA y JCSTICIA. , Se exceptúan de esla regla las obras cuyo 

·--- imporle no exceda de í.000 rs. y las de los 
templos y edificios que por su mérito arlíslico Co11cl11sio11 del Real decreto sobre reparacio11 de tcm¡¡los par-

t'Oquia/e$ y e<lificios eclesiásticos, ¡11~crco e11 el nÑml'ro considere el Gobierno conveniente disponer seeje
anterior. 

Arl. 1 O. Los gastos que origine la formacion 
de los expedientes de que hacen mérito los arlí
culos nnteriores. inclusos los honorarios de los 
Arquitectos. se adicionarán á los presupuestos 
respectivos para que puedan ser satisfechos en su 
dia por cuenta del Tesoro. 

Art. 11. Al remitir los Prelados al }linistro 
de Gracia y Justicia los expedientes de edific11cion 
ó repara

0

cion extraordinaria de que queda hecha 
mencion, manifeslarán la suma que parn gastos 
de las obras podrán facilitar del fondo de reserva 
de la diócesis. 

Arl. 12. En lodos los pliegos de condiciones 
para la subasta se ha de establecer precisamente 
]a garantía que, á juieio de la Junla de diócesis, 
!rayan de prestar los conlratistas. La~ formalida
des que deban observarse para las subastas públi
cas y las responsabilidades á que por ellas hayan 
de sujetarse los conlralislas para las obras, serán 
objelo de una instruccion especial , qu~ publicará 
oportunamente el Ministro de Gracia y Justicia. 

Art. 13. Todos los conlralos para la ejecucion 
de obras de edifiC"acion ó reparacion extraordi
naria se celebrarán por rema le público, prévia 
la correspondiente subasta. que Jendrá lugar en 
la época que se determine por Real órden comu-
11ica<la á los Prelados. 

cu1en poi· adminislracion. 
Si en las primeras subastas que se celebren 

no se presenlaren licitadores, dispondrán las Jun
las de diócesis que se verifiquen otras nuevas 
dentro del tórmiuo que juzgen conveniente; y si 
tampoco concurrieren nquellos, ó ~i por cualquie
r'a otra causa no pudiere Lacerse la adjudicacion, 
los Prelados darán cuenta aJ Ministro de Gracia y 
Juslicia para la determinacion que proceda. 

Art. U. Los íondos que se consignen con 
destino al pago de una obra determinada no podrán 
ser 3 plicados á otra. 
. Art. 15. Así que las Juntas de diócesis tengan 
noticia de la lerminacion de una obra, cuyo pre
supuesto haya exce,lido de 20.000 rs., oficiará 
el Presidente al Gobernador de la provincia en 
que esfé situado el templo ó edificio para que 
designe un Arquitecto que pase á reconocerla 
y expida cetlificacion. que se unirá á la cuenta 
en que conste que se ha he_cho con sujecion á las 
condiciones de la escritura. ó para que en otro 
caso exponga los def~los de que arJol(lzca. Las 
obras cu yo presupuesto no llegare á 20. 000 rs. 
serán reconocidas de la misma manera por el Ar
quitecto que_la Junta de dióceilis designe; y las 
que no excedieron de í. 060 rs., por el Alarife 
ó :Maestro de obras que ella nombre. 

Art. 16. Los Prelados, des pues que las fon
.tas dl:l diócesis hayan dado su aprobacion á las 



178 DOLETIN ECLESIÁSTICO DEL ARZODISPADO DE TOLEDO, 
------------------- ---------------------

cuentas remitidas por las Juntas subalternas, las 
dirigirán al Gobernador de la provincia, cuando 
el presupuesto de la obra baya excedido de 20.000 
reales para que dén su opinion en el término de 
un mes. Devueltas que sean á los Prelados rtlroi
tirán éstos al l\Iini;;tro de Gracia y Justicia un 
resúmen detallado, expresivo de la inversion de 
c·audales, con copias de los acuerdos de aproba
cion de la Junta de diócesis y de la opinion del 
Gobernador de la provincia. Si el presupuesto de 
Ja obra no hubiere excedido de 20.000 rs., ó si 
ella se hubiere hecho por el pueblo ó con. limos
nas, bastará la aprobacion de la Junta de dió
cesis. 

Art. 17. Las Juntas de diócesis dispondrán 
lo conveniente para que se redacten los pliegos 
lle condiciones que han de regir en las subastas 
públicas resp~clo de lodos y <le cada uno <le los 
expedientes ya aprobados que carezcan de este 
requisito, y para cuyas obras no se haya aun 
consi5nado suma algu n ~; y des pues de oido acer
ca de ellos el parecer del Arquitecto que designen, 
lo.; remitirán al Ministro de Gracia y Justicia en 
solicitud de la aprobacion. Miéntras esta no recaiga 
y se determine la ópoca en que haya de lcner 
iÍOclo la subasta, no se consignará suma alguna 
por el l\linistro de Gracia y Justicia. 

Art.-18. Los expe<lienlesdeestanaturalcza, 
pendientes de aprobacion en el l\Jinislerio y que 
carezcan de algunas de las condiciones establecidas 
en los arlículos 8.º y 9. 0

, serán dern•Jltos á los 
Diocesanos respectivos para su reforma. 

Arl. 19. Quedan derogada3 todas las dispo
siciones basta hoy publicadas sobre inslruccion 
<le los c-xpedienles para edificar y reparar los 
templos y demás edificios consagrados al culto 
religioso y á casas conventuales. 

]lado en Palacio á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno.=Está rubricado de la 
fü~al mano.=EI l\linislro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez ~egrele. 

INSTilL'CCIO~ 
l'.\R.\ LLEVAR ,\ EFECTO LO l>l$1't:ESTO E'.'i EL REAL DECRETO 

A'.'iTEHIOI\. 

Con el fin de que se cumplan las disposiciones 
del Real decreto de! del presente mes sobre edifi
cacion y reparacion de los templos catedrales, 
col1~gialc~ y parroquiales, de los palacios episco
pales, de los seminarios conciliares y de las igle
sias y casas de religiosos y religiosas, la IlEt

;u (Q.D.G.) se haservi<lomandarqueseobser
Yen las siguientes reglas: 

1. • Luego que los Prelados diocesanos reciban 
la Real órden aprobando la edificacion ó reparacion 
de algun templo, palacio episcop<1I, seminario 
conciliar, iglesia ó casa conventual, dispondrán 
la reunion de las Juntas de diócesis y de pu~blo, 
mandadas crear por los arl¡culos Lº y ü.º del 
Ueal decreto citarlo. 

2." La Junta de diócesis determinará que en 
un término breve lorme el Arquileclo designado 
el pliPgo de condiciones facullati"as y económicas 
que han de servir de base para la subasta respec
tiva de lus obras de caJa uno de ar¡uellos edificios 
que hayan de hacerse de este modo, con presen
cia de los planos, presupuestos y cálculo de las 
mismas obras. 

3.• Formado el pliego de condiciones para 
las subastas, la Junta de diócesis, dentro del 
tiempo marcado por el Ministro de Gracia y J us.:. 
licia, sl1gu n lo dispuesto en el ar!. 13 del Real 
d~creto de 4. de esle mes, señalará dia para hacer
las, debiendo ser dos las que se celebren cuando 
el territorio á que corresponda el edificio sea de 
diferente parlido judicial que el de la capital de la 
diócesis, y habiendo de celebrarse am has en las 
respectivas capitales. Se anunciarán con 20 dias 
por lo ménos de anticipacion por medio <le carteles 
fijados en los sitios de costumbre , de los Boletines 
oficiales de la provincia y de la Gaceta del Gobier
no si pareciese conveniente. 

La J unla de diócesis podrá delegar para el 
remate en la cabeza del partid11 judioial , diferente 
del de la capilal, á las personas que la merecieren 
su confianza; pero contando principalmente con 
el Juez de primera instancia ó el Promotor fiscal 
del partido. ' 

! . .. Las proposiciones sn, harán por escrito 
y en pltegos cerrados, que se admitirán hasta el 
acto de principiar el remate. Acompañarán á ellas 
cartas de pa3-o que acrediten el depósito en las 
dependencias de la Direccion general de la Caja 
<le Depósitos ó en las Tesorerías de Ilacienda de 
las provincias del importe del 10 por 100 del lolal 
do la respectiva ·proposicion en metálico, titulos 
de la Deudá-consolidada, diferida ó accionc-s de 
carreteras y del Canal de Isabel 11, dehiendo 
además ajustarse al modelo adjunto. 

o." Cuando hubiere dos proposicionés admi
sibles y enleramenlo iguales , se procederá á lici
tacion oral por espacio de un cuarto de hora, 
admitiéndose las pujas á la llana que hicieren 
únicamente las dos personas que las autorüaron 
con su firma. 

6.• La canti,da<l depositada se devolverá in-
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medialamcnle que en ohr:is haya cuLierlo su im
porte el conlralisla ó empresario <le ella. 

7.' Los fondos que se consignen en las 
respectivas Tesorerías de Ilacicnda de· las pro
,·incias ingresarán por conduelo de los Pre
lados en poder <le las Juntas <le diócesis, qne los 
i 11 ver Lirú n en las obras que inmc<liatamen le estén 
hajo su inspeccion, ó los entregarán á las Juntas 
<le pueblo en los casos prevenidos en los artículos 
,i .º y 5. 0 del Real dect·tlo citado. 

8: Los ad mi ni~lra1lores-d¡• posi !arios ele que 
habla el ar!. 5. 0 del mismo decreto satisfarán los 
libramientos que expida el Presidente <le la Junta 
á favor <le! contrati~la ó empresario de las obras 
cuyas canlidatlt'S no excedan de las <lel plazo que 
se hubiere designado y cumplido. siempre que 
haya obras rjec:u!.Jdas cuyo valor cubra el importe 
de aquellas. 

!): Para asegurarse de la cxactilud en esta 
parle, precederá á la expedicion de los libramientos 
el correspondiente reconoci1~1ienlo del Arqui!eclo 
~ Alarife respecti,·o, <lcbién<lose acompaiiar á 
aquellos la certificacion expresiva del valor de las 
obras realizadas. 

10. Concluidas las obras. se observará lo 
dispuesto en los arliculos 15 y 16 del Beal decre[o. 

11. Será obligacion <ld contratista de las 
olJras el pago de los derechos del ex pedicnle de 
subasta y de la escritura de obligacion.-

12. Si las obras no fu eren de recibo á juicio 
del Arquitecto ó de la persona perita que se de
signe par·a su re.conocimiento, y de otros <los 
que nombre el Gobierno en vista de aquel informe 
pericial, pagará el contratista, por Yia de pena, 
el 1 O por 100 del precio del remate, además de 
quedar obligado á <lar á su costa terminadas las 
obras y en estado de recibo. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inle
ligenr.ia y cumplimiento. :1\latlrid a de Octubre 
de 1861.=Fernandez Negrete. 

.blodelNle proposicio11. 

Yo D. N., informado del plan y vlicgo de 
condiciones facultativas y económicas para la 
(edificacion ó reparacion del lrmpk, catedral, co
legial ó parroquial , del palacio episcopal, del 
seminario conciliar ó de la iglesia ó casa de reli .. 
giosos ó religiosas de tal ...... ). me comprometo 
á realizarla por la cantillad líquida de ..... , suje
tándome absolulamonte al plano y al plirgo de 
condiciones que se me han manifestado. 

Fecha, firma. 
(Gaceta df .lfoclric! 111Ím, 2i9.) 

Del Boletín eclesiástico de Calahorra y la Calza1fa 
del 1!) de Odubrc, tomamos la siguiente 

IlHEVE IlESE~A 
DE LA EXTIL\DA EX L.\ O.\PIT.\L DE SU . DIÓCESIS DE Xl!ESTRO 

DIGXiSDIO PI\EL.\ílO EL 11.)10. SI\. DII. D. A'.'iTOLI'.'i )1O:'\ESCILLO, 

Y FESTEJOS St:nSIGCIEXTES POI\ T.\:'\ FELIZ ACO'.'iTECBIIEXTO. 

Hace tres días que el sol rn{ts puro y rnagestuoso 
tendió sus refulgentes rayos sobre la invicta ciuuau de 
Calahorra; ~obre el vergel fecundo de la Hioja. El 
iris de alegría resplandeció en su azulado Ciclo, y el 
Angel pí·otcctor de nuestros destinos, agitanilo sus. 
resplandecientes alas, nos anunció la llegada del Iu:s
rnL,rno S11. Dn. D. AxTOu:-; Mo:-;Esc11,1.o, dignísimo 
Ubispo de esta Di6cesis. Al general repique de campa
na;:;, que comenzó á sonar en las torres de las iglesias, 
el pueblo todo se llenó del más indecible entusiasmo, 
y el labrador , el artesano, el comerciante y el propie
tario dejaron alborozados sus lareasá que se hallaran 
uedicados, y todos unidos, á la eléctri~-a Yoz de v1rA 
EL Omsro, corrieron con entusiasmado gozo á saludar
le. Las calles, plazas, el puente y la espacios1 car
retera del pueblo qne se dirige á Aldeanucrn, presen
taba un golpe de vista magnifico. Los alegres rayos 
del sol , con los verdosos colores del olivo, que adorna 
la mejor de_ las campiñas, hacían el conjunto más 
agradable, y un golpe de vista difícil de describir por 
la más ilustrada pluma; y su aspecto hacia palpitar 
de júbilo á esta huérfana grey, que tres años y cuatro 
meses ha estado reclamando á su Pastor. En totlo 
tiempo ha siilo Calahorra la que con más entusiasmo 
ha sabido recibir á sus Obispos , pero el exceso con 
que se ha lunzado á obsequiar á su Ilmo. Pastor, es 
cosa que rayó en lo más alto , por no dar.suelta á la 
expresion de que en locura. Aquí hubiera querido ver 
esos espiritus débiles que creen que el catolicismo en 
España degenera, que se e:ltibia la fe, y que falta en 
el Ibero pueblo esa creencia religiosa que fué el patri
monio de nuestros rn1y01·es: naturales y habitantes de 
la invida cimlaJ de Calahorra, mostrad á esos ciegos el 
ejemplo; invitadles á que vengan á ver si vuestra raza 
ha degenenlllo, y el celo religioso que rcsplanLlece en 
rncslros pechos al pronunciar en rnestros labios el 
nombre de ese Padre espir~tual que viene á regiros 
como OLispo. Pero nJ; scguitl con pa~o firme rnestra 
mard1a, y acompañad al <¡ne hace su entrada solemne. 

El pueblo de Aldeanueva es la priiw~ra mansion 
que diú dulce acogida en su Obispado al ilustre Pastor 
á quien la PrO\itlencia destinara á rrgirlo. Apenas 
rayara el alba del dia. 1 G del corl'iente, cuando ya se 
preparaban á partir las comisiones de las corporaciones 
civil y eclcsiústica que habían de ir á felicitarle. Par
tieron, llrgaron, vieron á su protector y Paclrt' ·y 
escucharon la voz llel súbio , tp1e se asomó á los labios 
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con :,onrisa, cariüo, amabiliJ.aJ. , dulzura y un acento abrazar á la que iba á recibirle por Esposo, en el que 
brilbnte y magestuo~o. se leían las siguientes inscripciones: 

El Sr. Gobema<lur eclesiústico, Se1le vacante, el 
Sr. Fiscal y el AdministraJ.or Económico de la Dióce
:<i~, después <le eracuar los neg·ocios que sus ohligo.
,:io11r:.s ks impusieran, partieron tambien en su carruaje 
ú l'dieitar á S. S. l., logrando hacerle com1nüía, un 
J,rcre ratu, y siguiendo la marcha en union de las co
lllÍ3Íuncs, not:u1Jose sin cesar en su semblante el ueseo 
de rer á su ama,Ja grey , y la imp:i.cicncia tle llar un 
abrazo á su CaLiklo. Llcg·ú al sitio destinado paca <lcs
nuntarle Lid coehe y hacer, con arreglo á ceremonial, 
su entraLla á caballo en una mula, y allí la comision 
,le! Ayuntamiento, todos lo.q <lem{Ls señores que com
ponen la rnunicipaliJ.ad y un numeróso grupo de ca- , 
J,alleros m011tados en caballos cnjaezatlos con elegancia, 
con un gentío inmenso á pié <le tudas edades y sexos 
que habían saliJ.o á recibirle, acompañan su cntratla 
triunfal sallJilántlole con estrepitosos rirns y aclama
ciones: el caballero Cclhay, uno tle los Alcaltles, que 
po~eo una finca en las afueras por donue babia de en
trar S. S. l., preparóle un lujoso arco vestitlo con el 
mayor gusto aunque u.e repente. La comision, com
puesta de varios individuos de Ayuntamiento y J.e los 
más pudientes ricos propietarios de este sucio , le reci
ben con otros llos no menos bien arreglaJ.os, uno que 
habían colocatlo al frente de la iglesia de Religiosas 
Carmelitas, <loude había tle entrar á vestirse S. S. l. 
la capa magna, y otro á la embocatlura J.e la calle del 
Arrabal, dontle había de incorpornrse ó. su Cabildo. 
Al catonarso la Antifona Sacerdos IJl Ponltfex rompió 
la procesion en meuio lle los más entusiastas vivas que 
Je J.irigian J.es1le balcones y ventanas r¡ue hasta el in
f.Jliz adornara de colgal1Ura5 , en me,lio de los vistosos 
voladores q1~1J esparcían al aire aquellos vecinos honra
,\03, cu sü nnyor p:lrlc labra,lores, y el Lle la muche
,lumbrc inm::msa que le obslrnia el paso por salutlar á 

un Padre tan benigno. Las beneméritas corporaciones 
de Beneficiallos parroqniales, si bien puede <lecirsc en 
esqueleto por el reducido nümcro en ,¡ue han quedado, 
fambien acompañaban con sus cruces. La juventud del 
Seminario y sns C:lletlráticos á la cabeza, ese plantel 
odesi{tstico de rústagos de la rnbiJ.uría y de la virtutl, 
prendas qne han tle elevarse algun dia al saccruocio, 
o..,peraban ú su Prelatlo en el !lumbral J.el eJ.ificio que 
los siniera tlo albergue, colgado ricamente de damas
ros preeiosos, é improvisaJ.os arcos con targetones llo-
11os de rnligiosas sentencias alusivas al asunto. 

La plazuo:a de Palacio, frente á la alameda de 
11onJo se di.visa una pequefia parte de la campiña que 
riega ese precioso rio que los invictos .Múrtircs Ilcme
lerio y CeleLlonio sellaron sus arenas eon su sangre, 
l,Jvantaba un pcrfectisimo arco adornado de banderas 
y otros er~ctos , que la comision de la ~iudad tambien 
hauia colo~a,.lo pam qno pasase por t!ebajo S. S. l. á 

Iloy se colma do un ~ozo glorioso 
Eutu;iasta ciudad Calahorram; 
Y animada tic un celo piadoso, 
1). obsequiar ¡\ su Obispo se afana. 

Si el liernpo destructor que todo borra 
Nos priva de trofeos qur. ha de:;hecho, 
Aun cruat'll:t'á ~lo:-rnsc:11.1.0 Calahorra, 

" l'n timbre y un bla;on en cada pecho. 

Pasad bajo el dosel improYisado 
Que ciudad os ofrece caritiosa, 
Y á la vista de un pueblo entusiasmado 
Caminad ¡\ abrazar á vuestra Esposa. 

neten un poco el paso ¡ gran Prelado! 
Que quiere el pueblo fiel b1•sar tu anillo: 
Y efcucha con p!aecr y con agrado 
Los vivas que dirige á )lo:1ESC11.Lo. 

[na tierna cmocion se notara en S. S. I. al ver 
aquel obsequioso monumento, la que se aumentara con 
los estrepitosos virns tle los millares de expectadorcs 
que se agruparan á acompafiarlc y á tornar sitio en el 
templo, si es que quetlara ya el mús mínimo racío, por 
la abundancia de forasteros que tambicn circulaban. 
Ante el Sr. Líe. D. llamon Catalina tlel Amo, Predi
cador de S. M. y Dignitlad tle Dcan tle esta Santa Igle
sia, que había Lomado posesion en su nombre , ratificó 
los juramentos que tlicho Seiíor había prestado en tan 
incomparable acto, y poco despues por el mismo Señor 
se entonó en voz clara y magestuosa el Sagrado himno 
del Tc-lJeum. Las contras y registros del órgano des
hechos en armonia, los respetuosos ecos <le una brillante 
orquesta y las sonoras voces de cantantes que compo
nían la Capilla, dirigida por su acreuitado maestro, 
llenaban aquel precioso templo J.e júbilo sacrosanto, 
no sin que alguna vnz no fuesen iaterrumpidas por los 
pochos de los habitatlores de la cuna <le! incomparable 
orador Quintiliano, en cuyo albergue viene á resplan
decer hoy otro que lo es el IL)IO. S11. l\loNEsc11,1.o. 

Concluido este religioso acto, entró á reemplazarle 
la tierna ceremoni{l de dar un abrazo á su Cabiltlo, 
durante la cual la Capilla tle música y orquesta ejecu
taban un bonito himno. En seguida diú S. S. I. la 
bemlicion al pueblo por la primera vez, saliendo de la 
Iglesia en medio de un sin número de vivas que el p~10-
blo le dirigía , acompañado de su Cabildo ; y después 
que su Presitlentc, el Sr. Dean, le tlirigió unas cortas 
y mny tiemas palaim1s, á que contestó con sumo 
agratlo y finura, se retiraron todos: en seguida pasaron 
á l'elicitarle la municipalitlad y otrns varios señores, y 
el Trilmnal cclesi,ístico con su digno Proyisor el señor 
Ilellogin á la cabeza. 

La noche se acercó; y á la señal de la campana, 
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se iluminaron arcos, tod1s las fachadas de la poblacion; 
se encendieron luminarias ú hogueras, y se tiraron los 
más vistosos fuegos, que presentaron alegóricas ins
cripciones dirigidas á obsequio del Prelado. Durante 
esta funcion tambien se cantó el himno siguiente, que 
el Ayuntamiento dedicó, y por medio de una comision 
compuesta del primer Alc1lde D. Leon Perez Caballero 
y Gante, deJ segundo D. Pedro Ruiz , y el regidor 
D. Martín l\Iartinez, pusieron varios ejemplares im
presos en manos de S. S. l., obsequio que agradeció 
infinito , y á que correspondió con entrañable afecto. 

La ciudad de Calahorra á su digno Obispo el Ilmo. Señor 

Dr. D. Antolin M.onescillo, en su feliz entrada. 

coqo. 
Entonemos el himno de gloria 

Al Prelado que el Cielo nos dió; 
Y en armónicas i·oces cantemos 
Viva, viva, el Obispo meJol'. 

1 .• 

Noble grey de la diócesis Leila, 
Honra y lustre del sucio español; 
Ven á ver á tu Padre querido, 
Ven á ver á tu tierno Pastor. 
En su frente hallarás una estrella 
Que exhalando precioso fulgor, 
Desde el Eh~o dirige sus luces 
A la orilla del grato Ncnion. 

• Coro, etc. 

2.· 

Del pensil que resalta en el Tajo, 
El Cidacos recibe una. flor, 
Cuyo aroma de excelsa fragancia 
Se dilata con suave primor. 
Es el digno Prelado amoroso, 
Es la rnz del ilustre orador, 
Del Sagrado escritor que á la Iglesia 
Defendió con pureza y valór. 

Coro, etc. 

a: 
Dos espadas unidas figuran 

De antiquísima ciudad el blason, 
Por querer aprendamos sin duda, 
Que la fuerza consiste en la union. 
¡ Calahorranos! corramos unidos 
A elogiar ¡¡J insigne varon; 
Y al remljr nuestro canto obsequiogo 
Una sea la eléctrica voz. 

Coro, etc. 

q,' 

Si la furia infernal obstina.da 
Que derrama el estúpido error 
Acercarse á tu vista se atreve , 
No la temas, ilustre Pastor. 
Nuestro pecho ser:\ vuestro escudo ; 
Nuestro escudo será vuestra voz; 
Y al error vencerá diez mil veces 
Quien al fiero Romano venció~ 

C{}to, etc. 
M. R. 

Al día siguiente por la mañana,· la Corporacion 
municipal repartió en abundancia pan á las clases pro
letarias, y por la tardo dispuso una corrida de novi
llos con soga para diversíon del pueLlo. Por la noche, 
la sociedad titulada Círculo Calahorrano, obsequió 
á S. S. l. con preciosos fuegos, un vistoso templete 
con abundantes luces , bien cooruinadas que herían á 
la vista , y una brillante orquesta que tañia piezas es
cogidas. El pueblo permaneció hasta las diez ilu-
minado. · 

El tercer día lo dedicó la estudiosa juventud ecle
siástica; y nada omitió para engrandecerle y elevarle. 
El Seminario, adornado ricamente y muy bien ilumi
nado, al que siguió tambien toda la ciudad, quemó 
unos excelentes fuegos, tan vist_osos , que no parece 
sino que los más acreditados artistas del país habian apu
rado todo su capricho. S. S. I. mandó, tanto este día 
como el anterior, que á los Seminaristas se les dispen
sara el aula y que á los internos se les sirviera á la co
mida un principio extraordinario, abonándolo de su 
propio peculio. Composiciones poéticas c-0rrian con 
abundancfa. de mano en mano, y quisiéramos tener 
espado para dar cabida en nuestras páginas á• todas 
ellas; pero no podemos ménos de hacer especial men-, 
cíon de la oda que eljóven Seminarista D. Níceto Alonso 
Perujo detlicó á S. S. l., é insertar la siguiente como 
de dimensiones más reducid<\S. 

Alllmo.Sr. Dr. D. AntolinMonescillo,ObÍllpodeCalehorra 

y la Calzada, en su feliz llegada á la cabeza de su diócesis. 

ODA. 

Ya pisa el sucio del pensil riojano 
El que del Tajo habitó en la orilla ; 
Y entre los lares de Calahorra brilla 
El que en su pecho colocó, no en vano, 
La insignia santa que le da el dictado 
Y el alto nombre de Pastor Sagrado. 

El que á los timbres de escritor famoso 
Uniera el lema de orador ameno, 
El que valiente con valor sereno 
Doctrina santa defendió animoso, 
Dejó ya el centro de la gran Primada , 
Y tierno habita con su grey amada. 

l\Iiradle lleno de inmutable brillo 
Como el lucero de cxplen~or fulgeme, 
Que se divisa por el rojo Oriente: 
No hay que dudarlo , s[, es Monescillo ; 
Es el Obispo de feliz memoria 
Que al Ebro llena de entusiasmo y gloria. 

Y en sus orillas resonando el canto 
Que hasta las gradas del Empíreo sube , 
Donde las voces del feliz Querube 
Al Dios alaban con el Santo, Santo, 
Se escucha el ceo del riojano honrado 
Deshecho en vivas ti su fiel Prelado. 

Vivas exhala convertido en gozo 
El noble anciano y el ~racioso niño ; 
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Vivas pronuncia con filial cariño 
l,a fiel doncella y arrogante mozo; 
Y entre el acento que los aires llena 
Yirn el Obisro, por do quier resuena. 

La grey más bella del redil famoso 
Su pecho inllama de feliz co11suelo, 
Y ansiosa rasga ele horfandad el velo. 
La Iglesia Santa recihió su -Egposo, 
Y unido al seno de su liel regazo, 
A su Cabildo le tendió un abrazo. 

1\1. R. 

Calahorranos: imploremos 'la protcccion del Ciclo en 
favor de nuestro Ilmo. Sr. Obispo, de ese prudente y 
venerable sabio que la historia Sagrada registra hoy con 
orgnllo en sus anales. Vnamos al Todopoderoso nues
tros votos sinceros por su felicidad , por sn salud y 
porque dirija con acierto esta su amada grey. Descen
dientes de los inclitos Patronos que con su sangre y su 
f1í colocaron la cruz en este pintoresco suelo de delicias, 
entre los se11timie11tos' tic amor que le profesamos, ·ha
gamos ver que Süf!lOS Cristianos , Catúlicos Aposlúlicos 
Homanos, y que ese sentimiento religioso qne nos ha 
cundudtlo al pié de los altares {t dar gracias á Dios por 
la adr¡uisicion de tan Luen Padre, sea sincero , ardien-· 
te , verdadero y lleno de aqnella fe religiosa que forma 
el pt·imer timbre del escudo famoso Calahorrano. 

l\I. R. 

ANUNCIO. 
Se halla vacante la tenencia de Cura de Vi-· 

llalueuga de la Sagra, provincia de Toledo, villa 
de iOO vecinos, con tres Sacerdotes. Su clolacion 
200 ducados del presupuesto eclesiástico, 2 rs. 
diarios más que dará el Párroco, intencion libre 
y surtida. Hay veinte sermones á 100 rs. que 
podrán Oncargarle si fuese orador el que la ob
tenga, con otros emolumentos que explicará el 
Párroco D. Juan Antonio Marliui, á quien se di
rigirá el Sacerdote que desee obtener dicho des
tino y esló con las licencias necesarias. La comu
nicacion por Illescas, de donde dista dos leguas, 
y cuatro de Toledo. 

Recomendamos á los Sres. Curas párrocos 
y demás eclesiásticos la adquisicion de Ja siguiP.nle 
rc\'isla: 

1t ~!Lit\ ca.w6i11~~ 
IIE\'IST.\ RELlf.lOSA, Clf.:-iTÍFICA Y LITER.\RI,\. 

---=,e;:-:;:---
. llatcrias que ha de abra:;ar. 

ne, isla tic los acontecimientos m,!s notables 
I 

tanto de Es-

paña como del exlranjero.-Todas las reales úrdPncs concer
nientes al Clero.-Artículos originales sobre la Hcligion, 
literatura 6 ciencias.-Traducciones de la literatura griega, del 
hebreo, francés, etc.; y otras materias interesantes, sacadas de 
los Santos Padres.-Recuenlos bíblicos.-Pasajes de fo historia 
profana.-Ilechos-célebres de las Crnzadas.-Noticias estadís
ticas y biográficas de hombres célcbr<'s, y principalmente de 
los que m;!s se hrin distinguido en todas las t1pocas, por su 
cel~ pára combatir el error.-Fie~las sagradas que se celebran 
en España y en otros países católicos.-Scrmones escogidos 
de los principales oradores.-Pastorales de todo el Episcopa
tlo.-Progresos de las misiones en A frica y Oceanía.-Descu
brimientos en ciencias, inrluslria, clc.-Nolicia exacta de las 
vacantes eclesiásticas como dignidades, canongías, cura los y 
beneficios de Espafia y ,,América, como asimismo de los ha
bidos en el ejército y armada.-Una seccion de música reli
giosa -con misas cantadas, villancicos, novena,, etc. ; com
puesto expresamente para este periútlico, por los mejores 
profesores drr la corle. 

C0:'I0ICIO:'IF.S DE L l SUSCRlr.IO~. 

Esta revista saldrá el dia 1. º de Lodos los meses, en tamaño 
fúlio con cuarenta y cuatro ptíginas ,¡ dos columnas arreglado, 
de modo que puerla encuadernarse en tomos, y para cada 
uno daremos una port1da perfectamente litografiada y el ín
dice corre~pondienle de las materias <¡ue contenga; papel su
perior y tipos elegantes y claros. 

Su precio tanto en ~fadrid como en provincias dirigiéndose 
á la Administracion por sqr más fácil y económico, será por 
un aíio, :ií rs.; por seis meses 30 rs.; y por tres meses 11, rs.; 
y al mes 6 rs.; en Ultramar y extranjero 100 rs. al mio: los 
que no puedan hacerlo en libranzas, se reciben sellos de 
franr1neo, mand_ando 35 de cuatro cuartos por el trimestre ú 
sea un 10 por 100 de quebranto, el que lendr.!n que abonar, 
si lo hacen por medio de nuestros corresponsales. 

Los que se su~criban desde el primer número de este 
periódico, tienen opcion ;í una coleccion de retratos de Ilus
trísimos Sres. Obispos y otras personas célebres., que acom- . 
paiiarán á sus biografías. Igualmente nos encargamos de eva
cuar todos los negocios, que nuestros suscrilores tengan en 
esta corle, presentar solicitudes en las oficinas correspon
dientes , darles todas las noticias y consultas que se nos pidan 
gratuitamente. 

Todo suscritor puede insertar en las columnas del periódico . 
lo que crean conveniente, con sujecion á la censura ecle
siástica. 

PUi'tTOS DE SUSCRICI0~.-1\Iadrid: En la Administra
cion, Costanilla de Santiago, núm. H; librería de D. José 
Cuesta, calle de Carretas, mía";. !) ; librería ele D. Leocadio 
Lopez, calle del Cármen, núm. 29; la de Olamendi, calle de 
la Paz, núm. 6; en el Libro de Oro, D01ia Antonia Zanon, 
plazuela del Angel , núm. 12; y en la Publicidad, Pasaje de 
l\Iathcu. 

Y en los demás puntos, en t:llramar y en extranjero en 
las principales librerías y en las redacciones de. los Ilole
Lines Eclesi.ísticos de todas las diócesis. Los serio res Cu ras 
prírrocos, quedan autorizados para recibir suscritores. 

Editor, D. Sovoriano LopozFando • 

T0LED0:-1861. 
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